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Con relación a las características de los contratos
tipo homologado, podemos clasificarlos en 3 grupos:

1. Contratos-tipo en productos que reciben
ayuda de la Unión Europea y cuya percepción
está condicionada a la existencia de un con-
trato entre productores y transformadores.

2. Productos que persiguen la consecución de
una mejora de la calidad agroalimentaria.

3. Productos obtenidos en pequeñas cantidades
en zonas geográficas localizadas en donde tie-
nen una incidencia económica importante, ó
bien con problemas para su comercialización.

Dentro del primer grupo, es decir, con ayuda
comunitaria, se integran los siguientes productos:

Tomate para su transformación en concentrado
y jugos.
Tomate con destino a pelado entero y otros
productos a base de tomate.
Melocotón con destino a melocotón en almí-
bar y/o jugo natural de frutas.
Pera Wiliams y Rocha con destino a pera en
almíbar, y/o jugo natural de frutas.
Higos secos con destino a su selección.
Higos secos con destino a pasta de higos.
Limones con destino a su transformación en
zumo.
Plurianual de Clementina para su transforma-
ción en zumos.
Anual de Clementina para su transformación
en zumos.
Plurianual de Naranja para su transformación
en zumos.
Anual de Naranja para su transformación en
zumos.
Pomelo para su transformación en zumos.
Plurianual de Clementina para su transforma-
ción en gajos.
Anual de Clementina para su transformación
en gajos.
Plurianual de Satsumas para su transformación
en gajos.
Anual de Satsumas para su transformación en
gajos.
Forrajes con destino a su transformación.

El segundo grupo, sectores ligados a la calidad
agroalimentaria, se han homologado contratos-tipo
para los siguientes productos:

Uva para su transformación en vino en la zona
de producción de la Denominación de Origen
Tacoronte-Acentejo
Bovinos avileños cebados con destino a su
sacrificio.
Terneros avileños con destino a su cebo.

Cerdos Ibéricos cebados con destino a su sacrifi-
cio y elaboración

Por último, en el tercer grupo se integran secto-
res con pequeñas producciones localizadas pero con
incidencia económica importante en zonas específi-
cas, así como otros sectores con características
especiales de comercialización. En este grupo se
incluyen los siguientes productos:

- Pimiento seco en cáscara con destino a su
transformación en pimentón

- Pimiento fresco con destino a su transforma-
ción en pimentón

- Cultivo-venta y recepción de semillas de cere-
ales destinadas a la fabricación de etanol como
producto no alimentario.

- Biomasa procedente de cultivo de cardo desti-
nado a la producción de energía eléctrica.

Como eventos importantes durante el año 2000,
cabe destacar la aprobación de la nueva Ley 2/2000,
de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo de
productos agroalimentarios (BOE 10 de enero), así
como del Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo
(BOE del 21 de junio), por el que se aprueba el
Reglamento de dicha Ley, que viene a derogar y
sustituir toda la reglamentación contractual anterior
y la Orden de 8 de noviembre de 2000 (BOE de 14
de noviembre), sobre el establecimiento de ayudas
a las comisiones de seguimiento de los contratos
tipo de productos agroalimentarios.

C) INDUSTRIAS
AGROALIMENTARIAS

1. LA INDUSTRIA ALIMENTARIA
EN 2000

Los indicadores correspondientes a la industria
alimentaria se elaboran específicamente por la Sub-
dirección General de Fomento y Desarrollo Agroin-
dustrial, a partir de los datos facilitados por el Insti-
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tuto Nacional de Estadísticas (INE): Índices de Pro-
ducción y Precios, Encuesta de Población Activa
(EPA), Directorio Central de Empresas (DIRCE) y
Encuesta Industrial Anual de Empresas; y por el
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales,
para los datos de comercio exterior.

Asimismo dicha elaboración específica es utili-
zada en algunas publicaciones del Departamento:
«Cuadernos de Información Económica sobre la
Industria Agroalimentaria» , «Anuario de Estadísti-
ca Agraria» ,«Hechos y Cifras» y«La Agricultura,
La Pesca y La Alimentación»; y otras ajenas al
mismo como «La Alimentación en España» de
MERCASA

El Índice de Producción de la Industria Alimen-
taria (IPIA) ha experimentado en el año 2000 una
caída muy suave (-0,87%), frente a la estabilidad
que había experimentado en 1999, situándose final-
mente en el 1 10,3 de media.

La causa de esta caída ha sido la bajada tan fuer-
te de la producción en el mes de diciembre, que fue
del -19%, motivada fundamentalmente por el des-
ceñso de la producción de aceite y azúcar al despla-
zarse la recogida de aceituna y remolacha de diciem-
bre al año siguiente. Hasta el mes de noviembre el
IPIA aumento el 1% en los últimos doce meses.

E] Índice de Precios de la Industria Alimentaria
(IPRIA) obtuvo variaciones positivas todos los
meses del año, excepto el mes de septiembre, regis-
trando un incremento medio del 0,8% en el conjun-
to del año 2000, inferior al aumento del año prece-
dente en siete décimas (aumento del 1,5% en 1999).
Este aumento anual del IPRIA, que no llega al 1%,
es comparativamente mejor que la variación de pre-
cios del conjunto de la industria española que regis-

tró un aumento del 5,4% y mejor que el IPC, que
aumentó el 4%.

El número medio de ocupados en el sector en
2000 fue de 381.500 personas, que representa un
aumento de empleo de unas 13.000 personas sobre
el año anterior (el 3,5% de incremento).

El paro descendió en 2000, con relación a 1999,
en más de 7.300 personas (el 15,4%) hasta situarse
en 40.225 parados (frente a 47.550 desempleados
en 1999). Ello motivó el descenso de la tasa de paro
en 1,9 puntos, resultando ser el 9,5% en 2000, (casi
cinco puntos menos que la tasa general de paro de
la economía, que fue del 14,1%).

El comercio exterior alimentario (Productos trans-
formados y no transformados), ha tenido un buen
comportamiento en el año 2000, con unas exportacio-
nes que alcanzaron la cifra de 2,7 billones de pesetas
frente a los 2,5 billones de pesetas de las importacio-
nes. El saldo fue de 228.400 millones de pesetas (más
del doble del registrado en 1999) y la tasa de cobertu-
ra del 108,9% (frente al ] 04,4% en 1999).

En cuanto a los productos alimentarios transfor-
mados, el año 2000 se ha caracterizado por un
mayor dinamismo de las exportaciones, que crecie-
ron en dicho año un 11,3% (un 1,7% en 1999), fren-
te a las importaciones que crecieron 2,5% respecto
al año anterior.

El valor de las exportaciones en este tipo de pro-
ductos, ascendió a 1,42 billones de pesetas y las
importaciones fueron de 1,36 billones de pesetas. El
saldo arrojó un superávit de 60.000 millones de
pesetas (frente a un déficit de 50.100 millones de
pesetas en 1999). La tasa de cobertura fue del
104,4%, ocho puntos superior al año anterior que
fue del 96,2%.

INDICADORES DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

ABSOLUTOS VARIACIONES (%)
INDICADORES

1999 2000 1999/1998 2000/1999

PROI)I^CCIO\ fBase 19911 = 111111 '
Indice de Producción de la Ind. Alimentaria 1 I 1,3 l 10.3 -0.1 ^^ -0,9 ^^
Índice de Producción Industrial 118,1 122,9 2,6 ^^ 4,0 i^

CARTERA DE PEDIDOS (Saidos)
Industria Alimentaria 3,3 2,7
TotalIndustria -3,8 2,9

STOCKS DE BIENES FINALES (Saldos)
Industria Alimentaria 7,5 6,2
Totallndustria 8,9 7,8
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INDICADORES DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

INDICADORES
ABSOLUTOS VARIACIONES (%)

1999 2000 1999/1998 2000/1999

PRECIOS ^Base 1990 = I110^ ^
Índice de Precios de la Ind. Alimenturia 131,^1 132,5 I,5 ^^ 0,8 ^^

Índice de Precios Industriales 121,0 127,6 0,7 ^^ 5,5 ^^

I.P.C. de Alimentos Elaborados 2,1 ^^ 0,9 ^^

OCUPACIÓN Y DESEMPLEO (Miles) (*) ^^
Número de Activos 416,3 421,7 -4,8 ^► 1,3

^Número de Ocupados 368,8 381,5 -2,4 ^^ 3,5 ^
^Número de Parados 47,6 40,2 -20,0 ^>• -15,4 ^

Tasa de Paro (%) 11,4 9,5 -2,2 ^^ -1,9 ^^

COMERCIO EXTERIOR (Mil Mi1LPtas)
^ ^^Exportaciones 1.273,8 1.417,5 1,7 ^
^

11,3
^Importaciones 1.323,9 1.357,5 9,7 ^ 2,5 ^

Saldo -50,1 60,0
^Tasa de Cobertura (^Ic ) -50,1 104,4 -8,0 ^ 8,2 ^^

(*) Datos referidos a la media anual (Excluido Tabaco).

Variación hasta 3 puntos Variación de 3 a 10 puntos Variación superior a 10 puntos

MERCADO DE TRABAJO

MPLEO
TOTAL INDUSTRIA INDUSTRIA ALINIENTARIA

E
1999 2000 00/99 (%) 1999 2000 00/99 (%)

Activos (N.°) 3.010.400 3.089.400 2,62 416.275 421.725 1,31

Ocupados (N.°) 2.783.975 2.878.975 3,41 368.750 381.500 3,46

Parados (N.°) 226.425 210.425 -7,07 47.550 40.225 -15,40

Tasa de paro (%) 7,52 6,81 -0,70 11,42 9,54 -1,88

Fuente: Elaboracicín propia MAPA a panir de datos facilitados por el LN.E.

Nntn: L.as cifrns anuales son lceti medias de los cuatro trime.titres.

ÍNDICES DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL (LP.L)
(BASE 1990 = 100)

S TOTAL INDUSTRIA INDUSTRIA ALIMENTARIA

1999 2000 Var.(%) 00/99 1999 2000 Var.(%) 00/99

Fner^^ ................................ 112,9 118,5 4,96 I15,1 I 10,3 -4,17

Eebrero ............................. 113,9 125,2 9,92 102,8 103,1 Q29

Marzo ............................... I 23,7 136,3 10,19 I08,9 1 13,4 4,13

Abril ................................. 114,9 114,8 -0,09 ]04,8 101,9 -2,77

Mayo ................................ 121,5 133,1 9,55 108,9 114,9 5,51

Junio ................................. 126,1 132,7 5,23 115,1 117,9 2,43

Julio ................................. 128,3 128,5 0,16 116,0 I16,5 0,43

Agosto .............................. 81,1 86,9 7,15 104,5 103,9 -0,57

Septiembre ....................... 125,0 125,1 0,08 I 10,1 109,5 -Q54

Octubre ............................ 123,4 126,8 2,76 109,7 I12.5 2,55

Noviembre ....................... I?R.4 133.6 4.05 I17.2 1?0.8 3.07

Diciembre ...........__._...... I I^.O ^ I1'_.R --1.-11 I'1.9 ^^ ^ItiJ -19.U3

Media anual .... ................ 118,1 122,9 4,03 111,3 110,3 -0,87

Fuente: Elahoracián propia MAPA a partir de datos facilitados por el lNE
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ÍNDICES DE PRECIOS INDUSTRIAL (LP.R.L)
(BASE 1990 = 100)

MESES
TOTAL INDUSTRIA INDUSTRIA ALIMENTARIA

1999 2000 Var.(%) 00/99 1999 2000 Var.(%) 00/99

Enero ................................ 118,9 124,3 4,54 130,0 131,6 1,23
Febrero ............................. I19,2 125,3 5,12 131,3 132,7 1,07
Marzo ............................... 119,4 126,2 5,70 131,4 133,0 1,22
Abril ................................. 119,7 126,5 5,68 131,2 132,9 1,30
Mayo ................................ 120,0 127,0 5,83 l 31,0 I 32,5 I,15
Junio ................................. 120,4 127,4 5,81 131,7 131,7 0,00
Julio ................................. 121,1 127,7 5,45 131,8 132,1 0,23
Agosto .............................. 121,8 128,0 5,09 132,1 132,1 0,00
Septiembre ....................... 122,6 129,3 5,46 133,0 132,5 -0,38
Octubre ............................ 122,7 130,0 5,95 131,6 132,8 0,91
Noviembre ....................... I?2,9 129,9 5.70 130.9 132.7 1.38
Di^irmbr^• __.....__........... I ^ ^.^ 1 ^^J.(t ^.U_' I?O.c) ; I ^3.7 _'.l 1

Media anual ...... .............. 121,0 127,6 5,45 131,4 132,5 0,85

Fuente: Elaborución propia MAPA a partir de datos facilitados por el lNE

COMERCIO EXTERIOR DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS

AÑO 1999 AÑO 2000 (*)
INDICADORES

M. Mill. Ptas. 99/98 ( %) M. Mill. Ptas. 00/99 (%)

Exportaciones Transformados 1.273,8 1,7 1.417,5 1],3
Total Alimentario 2.557,5 3.8 2,789,6 9,1

Importaciones Transformados 1.323,9 9,7 1.357,5 2,5
Total Alimentario 2.448,8 5,6 2.561,2 4,6

Saldo Transformados -50,1 60,0
Total Alimentario 108,7 228,4

Tasa de Cobertura f9r) Transformados 96,2 -8,0 104,4 8,2
Total Alimentario 104,4 -2,0 108,9 4,5

Fuente: Elaboración propia MAPA a partir de datos facilitados por la Unidad de Aduanas.

(*) Dulos provisionales.

Nota: Las variaciones de (a Tasa de cobertura .re expresan en puntos de diferencia entre uños.

EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y LOS PRECIOS DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

o o,

-0,2 e.i

-Q4
-------- - ---------

-0,6

-0,8

Variación (%) del IPI Alimentario

IP1= Índice de Producción Industrial: IPR1= Índice de Precio, Industrial.

2,00
1,75
1,50
1,25
1,00
0,75
0,50
0.25
0,00

Variación (%1 del IPRI Alimentario

^ 1999/1998 ® 2000/1999
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EVOLUCIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR INDUSTRIAL ALIMENTARIO
En Miles de Millones de pesetas

ExpoRaciones Importaciones

VARIACIONES (%) DEL COMERCIO EXTERIOR
INDUSTRIAL ALIMENTARIO

12
^C- --------------11.3

Exportaciones Importaciones
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2. EL APOYO ECONÓMICO
A LAS INVERSIONES
EN LA INDUSTRIA
AGROALIMENTARIA

Durante el año 2000 se ejecutó un crédito pre-
supuestario de 7.420,1Mpts. en concepto de sub-

venciones para inversiones en la industria agroali-
mentaria.

El presupuesto inicial de 7.096,6Mpts. se incre-
mentó en 323,SMpts., resultantes de incorporacio-
nes de créditos.

Del siguiente cuadro se deduce, que en 2000, se
ejecutó el 104,5% del presupuesto base.

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR LÍNEAS DE AYUDAS
(Mpts.)

2000 1999
Líneas de ayuda Presup. Presup. Presup. Presup.

Base E'ecutado Base E'ecutado

Subvenciones de capital (RD 1462/86) ....................... 165,2 485,6 125 1.462,5
Subvenciones de intereses (RD 59/94) ........................ 3,5 2,7 IS I 1
Cofinanciación FEOGA-Orientación.e IFOP .............. 6.759,9 6.759,9 6,563 8,314
Ayudas al sector cañero-azucarero .............................. 65,0 53,9 87 61
Pl,incs dr Asistcncia Técnica ....................................... 10^.0 1 I R.O 10O R5.5

Totales .... .................................................................... 7.096,6 7.420,1 6.890 9.934

Presupuesto ejecutado/Presupuesto base (%) 104,5% 144%

2.1. Subvenciones de capital
a fondo perdido (RD 1462/86)
y sobre tipos de interés
(RD 59/94)

El presupuesto del año 2000 contemplaba ini-
cialmente para la línea de ayuda de subvención
de capital a fondo perdido, un importe de 165,2
Mpts.

A este presupuesto inicial, se realizó una incor-
poración de crédito por importe de 320,4 Mpts.

Se ha gestionado en el 2000, en esta línea de
ayuda, un presupuesto global de 485,6 Mptas corres-
pondiente a 98 proyectos de solicitud de ayuda, por
un importe de subvención de 485,6 Mptas y una
inversión global de 5.463 Mpts.

Por otra parte, se ha actuado en la línea de ir
resolviendo desfavorablemente todos aquellos
expedientes que incumplían las condiciones para
ser aprobados. Se han resuelto 368 expedientes
desfavorables, que contemplaban solicitudes de
ayudas a las cuales hubiera correspondido una
subvención estimada de unos 4.377 Mpts.

Paralelamente a esta actuación, se han efectuado
avisos de caducidad, correspondientes a solicitudes
de ayuda con documentación incompleta para su
tramitación definitiva.

Desde 1996 hasta 2000, el número de proyectos
de inversión resueltos favorablemente ha sido
1.076, con un volumen de inversión de 68.952
Mpts. y una subvención total de 6.966 Mpts.

En el mismo período (1996-2000), se han resuel-
to desfavorablemente 1.345 solicitudes de ayuda.

En definitiva, de los 2.848 expedientes pendien-
tes de resolver a comienzos de 1996, se han resuel-
to 2.421 expedientes en el período 96-00, reducién-
dose en un 85%, por lo que quedan pendientes de
resolución unos 400 expedientes a 31.12.00.

En el año 1994 el Real Decreto 1462/86, de 13 de
junio, quedó modificado por el RD 59/94, de 21 de
enero, estableciéndose un nuevo sistema de ayudas
que consisten en la bonificación de puntos de inte-
rés a los préstamos concedidos a empresas, por enti-
dades financieras adheridas a los convenios finan-
cieros firmados por la Secretaría General de
Alimentación, para inversiones en la mejora de las
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condiciones de transformación y comercialización
de productos agrarios y pesqueros, actividades con-
sideradas como prioritarias en los términos estable-
cidos en la normativa reguladora.

El Comité de Seguimiento creado en virtud de lo
dispuesto en el artículo 12 del citado Real Decreto,
aprobó en el año 1995, 25 proyectos de inversión, de
los cuales, 19 cumplieron con los requisitos estableci-

dos en la Resolución de concesión de ayudas. La
inversión realizada ascendió a 1.068 Mpts. Los prés-
tamos acogidos a los convenios firmados por la Secre-
taría General de Alimentación fueron de 756 Mpts.

En el ejercicio 2000 finalizaron los pagos corres-
pondientes a estas ayudas, ascendiendo éstos a 110
Mpts. en el período 1995-2000, de los cuales 2,7 se
abonaron en el último ^tño.

EXPEDIENTES R.D. 1462/86 APROBADOS
EN 2000 POR SECTORES

S t "
inversión aprobada subvención aprobada

ec ores n exp
(mill. pts.) (mill. de pts.)

Aceites y Grasas ............................................................... 22 644 73

Azúcar, Dulces y Alcohol no Vínicos .............................. 2 73 7

Cereales y diversas ........................................................... 3 704 70

Enológicas y Bebidas Alcohólicas ................................... 16 1.293 106

Industrias Cárnicas ........................................................... 13 259 27

Industrias Lácteas ............................................................. 8 217 23

Industrias Forestales ......................................................... 5 96 10

Jugos Conserv., Congelados Vegetales ........................... 7 895 89

Manipulación Productos Agrícolas .................................. 17 1.139 64

Pescados y derivados de Pesca ........................................ 2 94 9

Piensos, Huevos y Derivados .......................................... 3 50 6

TOTAL .............. .............................................................. 98 5.463 486 "

EXPEDIENTES R.D. 1462/86 APROBADOS EN 2000
POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Sectores n° exp
inversión aprobada

(mill. pts.)
subvención aprobada

( mill. de pts.)

Andalucía ......................................................................... 40 1.061 121

Aragón .............................................................................. 2 63 6

Castilla-La Mancha .......................................................... 4 77 5

Cataluña ........................................................................... 39 2.534 256

Comunidad Valenciana .................................................... 7 592 58

Extremadura ..................................................................... I 40 4

Galicia .............................................................................. I 756 21

Región de Murcia ............................................................. I 16 2

La Ri^ijti ..._........_........._.........___._...... _ .............. .. ^ ;?^ I I

TOTAL ....... ..................................................................... 98 5.463 486
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REAL DECRETO 1462/86 EXPEDIENTES APROBADOS EN 2000
Distribución por sectores

Total expedientes: 98

Azúcaz, dulc. y al. no v.: 2(2%)

Enológicas y beb. alc.: 16 (16^7c) ^\ Aceites y grasas: 22 (229c)

Cerea]es y diversas: 3 (3%)

Industrias cámicas: 13 (13%)

Industrias forestales: 5 (S^lo) ^

Piensos, huevos y der.: 3(3%)

\ Jugos, cons. cong. veg.: 7(7^Io)

^ Manipulación p. agric.: 17 (17%)

^ Pescados y deriv. pesca: 2(2%)

Total inversiones: 5.463 mill. ptas.

Enológicas y beb. alc.: 1.293 (24%r)

Cereales y diversas: 704 (13%)

[ndustrias cárnicas: 259 (5%)

Industrias forestales: 96 (2%)

[ndustrias lácteas: 217 (4^Ir)

Jugos, cons. cong. veg.: 895 (16%) , ^ Pescados y deriv. pesca: 94 (2%r)

Total subvenciones: 486 mill. ptas.

Enológicas y beb. alc.: 106 (229^)

Cereales y diversas: 70 (14^Ic)

Azúcar, dulc. y al. no v.: 7(l ^lc)

Aceites y grasas: 644 (12%)

Piensos, huevos y der.: 50 (1%)

Manipulación p. agric.: 1.139 (21 ^Ir)

Aceites y grasas: 73 ( IS°Ic)

Piensos, huevos y der.: 6(l^lc)

Industrias cárnicas: 27 (6^Ic)

Id. forestales: 10 (2%) /

Industrias lácteas: 23 (59c)
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REAL DECRETO 59/94
DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS EN BONIFICACIONES DE INTERESES

Período 1995/2000

Total subvención: I 10.002.4 Miles de pta

Madrid: 10.461 (9,51%)

Com. Valenciana: 18.974 (17,25%) ^

Región de Murcia: 3.877 (3,52%)

Cataluña: 48.809 (44,37^Ic)

Castilla y L,eón: 749 (0,68^%>

La Rioja: 27.133 (24,67%)

REAL DECRETO 59/94
DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE LAS AYUDAS EN BONIFICACIONES DE INTERESES

Período 1995/2000

Total subvención: I 10.002,4 Miles de pta

Lácteas: 16.370,7 (14,889^)

Hortofrutícolas: 56.023,5 (50,93%)

Cereales y diversas: 4.6973 (4,27^7c)

Vinos y alcohol: 32.91Q9 (29,92^1^)
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2.2. Subvenciones a Planes
de Asistencia Técnica

Esta ]ínea de ayuda se rige por la Orden Ministe-
rial de 4 de julio de 1985 en la que se establecen
subvenciones para planes de asistencia técnica y de
gestión a las industrias agroalimentarias, publicada
el 6 de julio de 1985 (BOE n.° 161).

Tiene por objeto ayudar a los sectores de la indus-
tria agroalimentaria de todo el Estado, en la ejecu-
ción de planes de asistencia técnica de desarrollo tec-
nológico y de mejora en la gestión, cuyo fin sea:

- Fomentar la innovación tecnológica.
- Incrementar la productividad de los procesos

agroalimentarios.
- Facilitar mejoras en la gestión.

- Potenciar la cualificación profesional de] per-
sonal.

- Mejorar la balanza comercial agroalimentaria.

El número de Planes aprobados y ejecutados en
el ejercicio 2000 alcanza un total de 25,de los cua-
]es 9(36%) corresponden a los gestionados por ]a
Dirección General de Alimentación y 16 (64%) a
los gestionados por las Comunidades Autónomas,
con cargo al presupuesto de la Dirección General de
Alimentación.

El importe total del presupuesto necesario para
desarrollar los 25 Planes aprobados alcanza la cifra
de 249.067.401 pesetas, con una subvención a cargo
de los presupuestos del MAPA de 118.005.612 pese-
tas lo que supone un porcentaje de subvención
media de] 47%.

PLANES GESTIONADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL
DE ALIMENTACIÓN

Entidad Presupuesto
Subvención ObjetivosAprobado

A.I. COMITÉ DE GESTIÓN DE CÍTRICOS ]0.560.000 (50^/^) Mejora de servicios informáticos

5.280.704 telemáticos y de información.

ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS DE LA CARNE 17.661.409 (50%) Definición e implantación

DE ESPAÑA (AICE) 8.830.704 del sistema de calidad de la ETG

del Jamón Serrano.

CONF. ESPAÑOLA DE EMPRESARIOS 7.767.944 (50%) Plan de información y formación

DE LA MADERA (CONFEMADERA) 3.883.972 del subsector de industrias del aserrío.

A.I. PARA LA MEJORA DEL CULTIVO 38.000.000 (50%) Plan para el incremento del envasado

DE LA REMOLACHA AZUCARERA (AIMCRA) 19.000.000 de azúcar mediante la mejora

de la materia prima.

FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS 7.978.749 ( 50%) Estudio de la eficacia de la enseñanza

DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS (FIAB) 3.989.374 asistida por ordenador

en las industrias alimentarias.

FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS 6.19 L014 ( 50%) Estudio de las oportunidades

DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS (FIAB) 3.095.507 empresariales en Marruecos

para las industrias alimentarias.

FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS 7.114.048 (50%) Mejora de la percepción higiénico

DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS (FIAB) 3.557.024 -sanitarias de la industria

alimentaria.

FEDERACIÓN DE INDUSTRIAS 7.743.972 (50%) Estudio sobre el comercio electrónico

DE ALIMENTACIÓN Y BEBIDAS (FIAB) 3.871.986 en el sector alimentario

A. INTERPROFESIONAL 52.236.765 (50%) Control de la Calidad de productos

DEL CERDO [BÉRICO (ASICI) 26.118.382 del cerdo ibérico.
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PLANES GESTIONADOS POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Entidad
Comunidad Presupuesto

Subvención Objetivos
Autónoma Aprobado

COOP. PROV. DE PRODUCTORES DE Andalucía 12.010.000 (609c) Mejora de la carga, muestreo

CAÑA DE AZUCAR Y REMOLACHA 7.206.000 y recepción de la caña de azúcar.

DE MÁLAGA (Málaga)

S.C.A. LAS NIEVES (Sevilla) Andalucía 7..321.190 (30%) Mejora de la gestión

2.196.357 y la comercialización.

S.C.A. LASA PALMERAS (Sevilla) Andalucía 5.494.300 (30%) Mejora de la gestión

1.648.290 y la comercialización.

C.R.D.O. TERNASCO DE ARAGÓN Aragón 1.545.000 (30%) Control y automatización de canales

(Zaragoza) 463.500 y lotes para la distribución.

C.R.D.O JAMÓN DE TERUEL (Teruel) Aragón 1.000.000 (40%) Mejoras para el control

400.000 e identificación de productos.

C.R.D.O. CALATAYUD (Zaragoza) Aragón 2.468.700 (45%) Modernización, informática

1.110.915 e implantación en 45011.

LABORATORIOS Aragón 1.962.710 (41%) Mejoras de métodos analíticos

DEL MAESTRAZGO (Teruel) 804.711 para control de productos.

C.R.D.O. SOMONTANO (Huesca) Aragón 4.000.000 (35%) Creación de la página WEB

1.400.000 para difusión e información.

C.R.D.O CAMPO DE BORJA (Zaragoza) Aragón 4.885.000 (45%) Informatización para registros

2.198.250 y control de calidad.

C.R.D.O. CARIÑENA (Zaragoza) Aragón 3.000.000 (25%) Informatización e implantación

750.000 en 45011.

ASOC. PARA EL DESARROLLO Aragón 1.283.400 (40%) Control y seguimiento de la calidad

Y FOMENTO DE PRODUCTOS 513.360 para campañas de promoción.

DE CALIDAD (ADEPACA) (Zaragoza)

AGRUP. DE ARTESANOS Aragón 1.235.660 (50%) Informatización de la gestión

ALIMENTARIOS Y AGRICULTORES 604.264 económica de productores artesanos.

ECOLÓGICOS (ARTECO) (Zaragoza)

MERCOCANARIAS, S.A. (Tenerife) Canarias 27.060.110 (40%) Innovación tecnológica

10.824.044 de mercado interior.

CRDO COSTA BRAVA (Gerona) Canarias 1.602.430 (40%) Mejoras tecnológicas en salas de cata.

640.972

NATURALEZA ALIMENTARIA Extremadura 8.745.000 (40%) Equipamiento tecnológico

EXTREMAÑA, S.C. (Badajoz) 3.498.000 y de gestión y desamollo

de marcas y logos.

U.COOP. AGRARIAS C. de Madrid 10.200.000 (60%) Mejora de la gestión informática.

DE MADRID (Madrid) 6.120.000

2.3 Programa comunitario (1994-1999) de fomento de la industria agroalimentaria

2.3.1. Gestión de las ayudas aportación del MAPA a la futura cofinanciación
de acciones financiadas con en el Reglamento

Se transfieren con cargo al ejercicio 2000 a (CE) 1957/99 y 1960/99 durante el periodo 2000-

las Comunidades Autónomas 5.960 Mpts. como 2006.
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FONDOS DEL PRESUPUESTO DEL MAPA
ENVIADOS A LAS COMUNIDADES

AUTÓNOMAS EN 2000

Comunidades Autónomas Millones de Pesetas

Andtilucía .......................................... I .260.3

Principado de Asturias ....... ............... 139,0
Canarias ...................... ...................... 198,6
Cantabria ................. ......................... 67,5
Castilla-La Mancha .......................... 768,7
Castilla y León ................................. 514,7
Extremadura ............... ...................... 313,9
Galicia ............................. ................. 537,8
Región de Murcia ............................. 275,6
Comimidad Valenciana .................... 55-4.8

TOTAL OBJETIVO 1 ................... 4.631,4

Ara^^ón .............................................. 375.0
Islas Baleares .. ................................. 60,0
Cataluña ............................ ............... 644,9
Comunidad de Madrid ..................... 1_55, I
La Rioja ............................................ 9? 9

TOTAL FUERA DE OBJETIVO 1 1.328,1

TOTAL ESPAÑA ........................... 5.959,6

FONDOS DEL FEOGA-ORIENTACIÓN
ENVIADOS A LAS COMUNIDADES

AUTÓNOMAS EN EL AÑO 2000

Comunidades Autónomas Millones de Pesetas

Andalucía .......................................... 2.800
Canarias ............................................ 624
Cantabria .......................................... 40
Castilla y León ................................. 3.000
Castilla-La Mancha .......................... 2.600
Extremadura ..................................... 500
Región de Murcia ............................. 500
Comunidad Valenciana .................... 250

TOTAL OBJETIVO 1 ................... 10.314

Aragón .............................................. 3.000
Islas Baleares ................................... 600
Cataluña ........................................... 4.000
Comunidad de Madrid ..................... 700
Comunidad Foral de Navarra ........... 500
Paí^ Vasco ....................................._.. ^O0

TOTAL FUERA DE OBJETIVO 1 9.300

TOTAL ESPAÑA ........... ................ 19.614

Mpts., mientras que los pagos de ayudas realizados
a beneficiarios por éstas han sido de 22.456 Mpts.

Los datos acumulados de este período 94-99
reflejan 5.518 expedientes aprobados, una ayuda
del FEOGA de 154.777 Mpts. y una ayuda del Esta-
do miembro de 63.282 Mpts., de los que 35.227
corresponden al MAPA. Las transferencias de fon-
dos FEOGA efectuadas a las Comunidades Autóno-
mas ascienden a 19.614 Mpts.

Los pagos de ayudas FEOGA acumulados duran-
te el período 94-99 ascienden a 117.860 Mpts., mien-
tras que los adelantos recibidos del FEOGA-Orienta-
ción suman 134.128 Mpts. Los pagos relativos al año
2000 del FEOGA ascienden a 22.456 Mpts.

2.3.2. Programación de las acciones
estructurales en el sector agroalimentario
y silvícola para el período 2000-2006

Una vez aprobado el Reglamento (CE) n.° 1260/99
por el que se establecen disposiciones generales sobre
Fondos Estructurales y el 1257/99 sobre ayuda al
desatrollo rural a cargo del FEOGA, se iniciaron en el
20001os trabajos necesarios para el desarrollo de los
Frogramas Horizontales y Regionales.

Las medidas de ayuda para la mejora de las con-
diciones de transformación y comercialización de
los productos agrarios y silvícolas se encuentran
comprendidas en los programas regionales de cada
Comunidad Autónoma.

Desde la Subdirección General de Fomento y
Desan•ollo Agroindustrial se ha llevado a cabo una
tarea de armonización de las medidas que las Comu-
nidades Autónomas (CCAA) dirigían al Sector, para
evitar posibles distorsiones, tratando de aplicar crite-
rios homogéneos. Esta labor de coordinación se desa-
rrolló en dos ámbitos distintos, por un lado mediante
la adopción consensuada de limitaciones sectoriales y
establecimiento de actividades prioritarias y por otro
la elaboración del instrumento legal (Real Decreto),
que permita la cofinanciación de la Administración
General del Estado a las inversiones mencionadas.

Las actuaciones realizadas durante el año 2000
dentro de este ámbito de coordinación, se podrían
agrupar en los siguientes apartados:

Durante el año 2000, con fondos comunitarios
procedentes de los adelantos recibidos del FEOGA-
Orientación se han realizado transferencias a las
Comunidades Autónomas por valor de 19.614

- Elaboración de propuestas de limitaciones sec-
toriales e inversiones prioritarias con carácter
general, consultando a las CCAA, para su
aprobación por la Comisión.
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Se mantuvieron dos reuniones con CCAA de
zona de fuera de Objetivo 1.
Reuniones bilaterales, consultas, con las
CCAA de fuera de Objetivo 1, en la prepara-
ción de respuestas a las observaciones de la
Comisión a los Programas Regionales.
Asistencia a las reuniones bilaterales entre la
Comisión y cada una de las CCAA de zona de
fuera de Objetivo 1. Las reuniones se mantu-
vieron en Bruselas durante los meses de junio-
julio-septiembre y octubre.
Otro aspecto importante en este ámbito de
actuación es la participación en numerosas reu-
niones, tanto en la Dirección General de Desa-
rrollo Rural, como en el Ministerio de Econo-
mía con objeto de mantener la coherencia y
responder a las exigencias de Bruselas en los
Programas Regionales Plurifondo (FEDER-
FEOG-FSE) de CCAA de Objetivo 1. Las pri-
meras se celebraron durante el mes de marzo
en la Dirección General de Desarrollo Rural y
las segundas en el Ministerio de Economía
durante el último trimestre del año. A estas
reuniones también asistieron las CC.AA. de
Objetivo 1, unidades de otros departamentos de
la Administración General del Estado y los ser-
vicios de la Comisión de la UE.
Elaboración del Real Decreto por el que se
establece la normativa básica de fomento de
las inversiones para la mejora de las condicio-
nes de transformación y comercialización de
los productos agrarios, silvícolas y de alimen-
tación.

Referente a la elaboración del Real Decreto, al
igual que se contó con la opinión de las CC.AA., se
consultó a los representantes sectoriales, al objeto
de poder elaborar una norma básica que pudiera
atender las necesidades y particularidades sectoria-
les a nivel nacional.

Debido a la simultaneidad existente en la elabo-
ración del Real Decreto y de los Programas Regio-
nales se trató en todo momento de establecer la
mayor coherencia entre ambos, tratando de evitar
medidas contrarias.

Su publicación Oficial en el B.O.E. no tuvo lugar
en el 2000, pero sí su redacción definitiva, quedan-
do pendientes los últimos trámites obligatorios.

Los Programas Regionales de las CC.AA. de
Fuera de Objetivo 1 fueron aprobados por la Com-
sión en la siguientes fechas:

PROGRAMAS REGIONALES APROBADOS
POR LA COMISIÓN

DE LA UE A LAS CCAA

Comunidades
Autónomas Decisión Fecha de

aprobación

Aragón ............................. C(2000) 2657 13.09.2000
Islas Baleares ................... C(2000) 3546 24.11.2000
Cataluña ........................... C(2000) 2658 14.09.2000
La Rioja .... ....................... C(2000) 2673 05.10.2000
Comunidad de Madrid...... C(2000) 2629 15.09.2000
C. Foral de Navarra .......... C(2000) 2660 14.09.2000
País Vasco ......................... C(2000) 2930 05.10.2000

Los programas de regiones de Objetivo 1 se apro-
baron en los primeros meses del año 2001.

2.4. Programación comunitaria (1994-1999)
de la industria de la pesca

2.4.1. Gestión de las ayudas

El Documento Único de Programación (DOCUP)
y el Programa Operativo por el que se articulan las
ayudas IFOP para el período 2000-2006 no se apro-
bó en Bruselas hasta el 30 de octubre de12000. Por

PRESUPUESTO DEL MAPA ENVIADO
A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

EN 2000

Comunidades Autónomas Millones de Pesetas

Andalucía .......................................... 34.-16
Principado de Asturias ...................... 19,25
Canarias . ........................................... 46,20
Cantabria . ......................................... 91,06
Castilla-La Mancha .. ........................ 29,26
Castilla y León . ................................ 15,59
Extremadura ..................................... 7,71
Galicia .............................................. 396,38
Región de Murcia . ............................ 16,36
Comunidad Valenciana .................... 18,67

TOTAL OBJETIVO 1 ......
.:..

.Aragdn . ............................................. 13,67
Islas Baleares .. ................................. 2,70
Cataluña ... ........................................ 53,1
Comunidad de Madrid ... .................. 52,36
La Rioja ............................................ 2.90

TOTAL FUERA DE OBJETIVO 1 125,34

TOTAL ESPAÑA .... ....................... 800,28
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está razón el reparto correspondiente al presupuesto
del MAPA, enviado a las CCAA para la cofinancia-
ción del mencionado programa se hizo en función
del peso que cada una de ellas habían tenido en el
período anterior .

En el cuadro anterior aparecen las cantidades
transferidas a las CCAA de acuerdo con las Confe-
rencias Sectoriales celebradas en los meses de
febrero y diciembre de 2000.

El período 94-99 se cerró con un total de 962
proyectos aprobados con un volumen de inversión
de 88.337 Mpts. en el ámbito de transformación y
comercialización en destino.

En las regiones de Objetivo 1 se aprobaron 790
proyectos, correspondiendo a Galicia 469, seguida
por Andalucía 121. En regiones de fuera de Objeti-
vo 1, el mayor número de proyectos correspondía al
País Vasco con 71, seguido por Cataluña con 55.
Hay que destacar el esfuerzo realizado en Cantabria
por la Comunidad Autónoma que con una inversión
total tres veces inferior a la de Galicia ha aportado
más del doble que esta última.

2.4.2. Programación 2000-2006

reguladoras de la concesión de ayudas con finalidad
estructural, en el sector de la pesca en las ciudades
de Ceuta y Melilla.

En relación con los documentos de Programa-
ción, la Subdirección General de Fomento y Desa-
rrollo Agroindustrial elaboró el documento «Progra-
ma Plurirregional (2000-2006) de transformación y
comercialización en destino de productos de la
Pesca y de la Acuicultura» , para su integración en el
DOCUP y el Programa Operativo.

Por Decisión de la Comisión de 30 de octubre se
aprobaron el DOCUP y el Programa Operativo.

A partir de esta fecha se comenzó a trabajar en el
Complemento de Programa. Durante el último tri-
mestre se celebraron varias reuniones con las dis-
tintas unidades administrativas. Igualmente se man-
tuvieron reuniones con las CCAA de Objetivo 1 y
de fuera de Objetivo 1.

El Complemento de Programa fue aprobado en el
primer Comité de Seguimiento del año 2001 que
tuvo lugar el 30.01.2001.

La elaboración del Complemento del Programa
se centró en los siguientes trabajos: Fichas descrip-
tivas de las medidas, Indicadores del Programas y
Criterios de selección de proyectos.

E12000 fue un año centrado en la preparación del
Documento Único para regiones de fuera de Obje-
tivo 1 y en el Programa Operativo para regiones de
Objetivo 1.

La elaboración de estos programas se vio acompa-
ñada de la publicación del Real Decreto 3448/2000,
por el que se establece la normativa básica de las
ayudas estructurales en el sector pesquero (BOE de
23 de diciembre de 2000).

En la redacción del Real Decreto participaron
todas las Subdirecciones involucradas en la cofi-
nanciación y coordinación de los ámbitos contem-
plados, concretamente a la Subdirección General de
Fomento y Desarrollo Agroindustrial le correspon-
dió la transformación y comercialización en destino
de los productos de la pesca, recogidas en el Capi-
tulo XIII del Real Decreto 3448/2000. A lo largo de
todo el año se celebraron numerosas reuniones en
las que se aportaba el texto redactado y se revisaba
su coherencia con el Reglamento (CE) 2792/99, por
el que se definen las modalidades y condiciones de
las intervenciones con finalidad estructural.

Otra de las actuaciones que ha tenido lugar
durante el año 2000, ha sido la preparación del
borrador de Orden por la que se establecen las bases

2.5. Ayudas al sector de la caña de azúcar

El Reglamento 1101/95 del Consejo de 24 de
abril (JO 17 de mayo) modifica el Reglamento
1785/81 de 30 de junio (JO de 1 de julio) y en con-
creto el art. 46, autorizando al Reino de España a
conceder una ayuda de adaptación a los productos
de caña de azúcar, por un máximo de 7,25
ECUS/100 kg. de azúcar hasta la campaña 2000/O1.
Posteriormente el Reglamento 2038/99 del Consejo
de 13 de septiembre, que modifica la legislación
vigente recoge esta ayuda en su art. 53.

Como consecuencia de lo anterior se publicó la
Orden Ministerial de 13 de junio de 1997 (BOE de
26 de junio) que regula las ayudas contempladas en
el citado Reglamento 1101/95.

La finalidad de estas ayudas es la de contribuir a
paliar el mayor coste de la producción de azúcar, con
relación al azúcar de remolacha y que deben compe-
tir en el mismo mercado en igualdad de condiciones.

La ayuda a los agricultores se canaliza a través de
la única fábrica azucarera de caña quien actuando
com;o empresa colaboradora procede a su distribu-
cióñ entre los agricultores.
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Las ayudas correspondientes a la zafra 1996 fue-
ron por un montante total de 21.199.425 pts. corres-
pondientes a 4.239.885 Kg. de azúcar de caña sub-
vencionados con 500 ptas/100 kg.

El montante global de la zafra 1997 ascendió a
32.268.265 pts. La producción que se acogió a esta
ayuda fue de 5.383.941 Kg. de azúcar blanco.

Durante la zafra 1998 la cantidad de azúcar blan-
co obtenido a partir de caña fue de 9.330.415 kg.

Teniendo en cuenta que la OM que regula estas
ayudas en su artículo 5, establece la cuantía máxi-
ma de la subvención en 600 pts/100 Kg. de azúcar
para las primeras 9.000 Tm. y entre 9.001 Tm. y
15.000 Tm. hasta 300 pts/ 100 Kg de azúcar, el mon-
tante total de la ayuda fue de 54.990.125 pts.

Para la zafra 19991a cantidad de azúcar obtenido
fue de 10.984.386 Kg., siendo la subvención paga-
da de 59.953.158 pts.

Desde la zafra del año 2000 (campaña
1999/2000) hasta la zafra del año 2001 inclusive
(campaña 2000/2001) de acuerdo con la Orden de
3 de marzo de 2000 (BOE 10 de marzo) por la que
se modifica la Orden de 13 de junio de 1997, la
cuantía máxima de la ayuda será: A las primeras
9.000 Tm.: hasta 660 pts/100 kg. de azúcar blan-
co o su equivalente. Entre 9001 Tm. y 15.000
Tm.: hasta 330 pts/100 kg. de azúcar blanco o su
equivalente.

Como consecuencia de lo anterior, para la zafra
2000 el montante global de la ayuda ha sido de
53.988.099 pts. dado que el azúcar blanco obtenido
a partir de caña es de 8.180.015 kg.

2.5.1. Fijación precio de la caña azucarera
para la zafra 2000

Dado que en el Acuerdo Interprofesional para la
zafra 2000 (campaña 1999/2000) presentado en este
Departamento por el sector cañero-azucarero no se
Ilegó por las partes interesadas a un acuerdo sobre
el precio de la caña, de acuerdo con el Real Decre-
to 2038/99 del Consejo de 13 de septiembre (JO de
25 de septiembre), en su art. 7, como el Real Decre-
to 1264/86, de 26 de mayo (BOE 28 de junio) es
competencia del Estado miembro fijar las condicio-
nes de compra.

El artículo 2.° del Real Decreto 1264/1986, de 26
de mayo, sobre la normativa de regulación de la
producción y comercialización, establece que el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en

ausencia de Acuerdo Interprofesional, establecerá
las normas que lo sustituya.

Con este motivo con fecha 6 de mayo de 2000
salió publicada la Orden de 25 de abril de 2000 por
la que se fija el precio de la caña azucarera para la
zafra 2000 con el fin de proteger los intereses de las
partes afectadas.

El precio base de la caña azucarera que se reco-
lecte durante la zafra 2000 (campaña 1999/2000)
será de 6.250 pesetas por Tm. para una riqueza
sacárica tipo de 12,1 grados polarimétricos para
caña situada sobre muelle o playa de recepción de
la empresa productora de azúcar.

2.6. Incentivos Económicos Regionales.

La Dirección General de Alimentación viene
representando al MAPA en los grupos de trabajos de
Incentivos Regionales, en cuyas reuniones participa
a través de su Subdirección General de Fomento y
Desarrollo Agroindustrial, cuyo personal es el
encargado de informar las peticiones de estos incen-
tivos, formuladas por industrias agroalimentarias o
de transformación y comercialización de productos
de la pesca y acuicultura, en las que se analizan las
propuestas correspondientes a dichos expedientes,

Durante la reunión del Consejo Rector de octubre
de 2000 se tomaron acuerdos para proponer la apro-
bación de 9 nuevos proyectos de industrias agroali-
mentarias, que representan una inversión global de
24.093 millones de pts., correspondiéndoles una
subvención total de 2.435,4 millones de pts., la cre-
ación de 905 puestos de trabajo y el mantenimiento
de otros 339 puestos, quedando desestimadas otras 4
nuevas solicitudes de incentivos y aceptadas 2 peti-
ciones de modificación de antiguos expedientes.

Durante el mes de noviembre de 2000, se reunie-
ron asimismo diferentes Grupos de Trabajo, que
acordaron proponer la aprobación de 14l nuevos
expedientes de solicitud de dichos incentivos y la
desestimación de otros 53 nuevos expedientes. Apar-
te, hubo dos renuncias a sendas solicitudes de incen-
tivos. Los proyectos estimados por aquellos suponen
inversiones por un importe total de 39.137,4 millo-
nes de pts., una subvención global de 3.991,8 millo-
nes de pts., la creación de 645 puestos de trabajo y el
mantenimiento de otros 3.776 puestos.

En total, la Subdirección General de Fomento y
Desarrollo Agroindustrial informó 213 expedientes,
de los cuales, 4 quedaron pendientes de resolución.
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El promedio de subvención propuesta es del
10,16°Io de la inversión correspondiente. La inver-
sión media individual asciende a 421,5 millones de
pts. y, la correspondiente subvención media, a 42,85
millones de pts. El promedio de inversión por pues-
to de trabajo creado es de 40,8 millones de pts. y,
los puestos de trabajos creados por proyecto, 10.

La Comunidad Autónoma de Andalucía fue la que
tuvo mayor número de expedientes estimados (45),
seguida de Extremadura (33), de Castilla y León (29)
y de Castilla-La Mancha (12). Las que presentaron
más altos porcentajes medios de subvención fueron

Canarias (12%), Castilla y León (10,96%), Castilla-
La Mancha (10,64%) y Andalucía (10,05%).

Las que, en promedio, crearon más puestos de
trabajo por proyecto fueron Asturias (292), Galicia
(16), Murcia (15) y Castilla y León (1 1).

En cuanto a los sectores de actividad, a la mani-
pulación de productos hortofrutícolas le correspon-
den 36 de los I50 proyectos estimados, seguida de
las industrias cárnicas y huevos, con 25, las otras
industrias de la alimentación, con 24, ]a elaboración
de bebidas y envasado de agua mineral, con 22, y
las frutas y hortalizas transformadas, con 18.

INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS QUE OBTUVIERON EN EL AÑO 2000 PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN FAVORABLE A SUS PETICIONES DE INCENTIVOS REGIONALES

Resumen por Comunidades Autónomas

Comunidades A tónom
Expedientes Invers. Aprobadas Subvs. Concedidas Número de puestos de trabajo a

u as
N" % ( .000 ) ptas. % ( .000 ) ptas. % Crear % Mantener %

Principado de Asturias ............. 2 1.3 3.541.197 5,6 287.R 12 4,5 584 37,7 85 ?.I
Región de Murcia ..................... 5 3,3 1.847.203 2,9 173.801 2,7 74 4,8 l51 2,7
Castilla-La Mancha .................. 12 8,0 3.668.937 5,8 390.411 6,1 76 4,9 392 9,5
Cantabria .................................. 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0
Galicia ...................................... 4 2,7 2.360.544 3,7 236.054 3,7 63 4,1 181 4,4
Canarias .................................... 5 3,3 1.294.216 2.0 155.348 2,4 38 2,5 302 7,3
Castilla y León ......................... 32 21,3 22.161.615 35,0 2.426.897 37,8 343 22,1 1.256 30,5
Andalucía ................................. 48 32,0 16.645.882 26,3 L672.671 26,0 263 17.0 854 20,8
Extremadura ............................. 33 22,0 8.375.201 13,2 833.415 13,0 77 5,0 359 8,7
Comunidad Valenciana ............ 2 1.3 719.907 I.I 54.023 0.8 0 0.0 343 R,3

1ra^^^ín.....___ ............................ 7 -l.7 ^.hl^.h^-1 -l_I 19C,.7?0 3_^ ;' '.I 19^ ^.7

TOTAL ESPAÑO AÑO 2000 l50 100,0 63.230.356 100,0 6.427.152 1110,0 1.550 100,0 4.115 100,0

Resumen por Sectores de Actividad

Sectores de actividad
Expedientes Invers. Aprobadas Subvs. Concedidas Número de puestos de trabajo a

N" % ( .000 ) ptas. % ( .000 ) ptas. % Crear % Mantener %

Manipulación Productos ............ 36 24,0 10.-467.085 16.6 I.U04.885 15.6 156 10,1 621 I5,1
Hortofrutícolas

Industrias Cárnicas, huevos ....... 25 16,7 5.456.829 8.6 547.097 8,5 76 4,9 274 6,7
Productos de Pesca ... ................. 4 2,7 2.461.128 3.9 242.621 3,8 70 4,5 191 4,6

y Acuicultura
Frutas y Hortalizas ................ ..... 18 12,0 9.278.066 14,7 869.207 13,5 122 7,9 912 22,2

transformadas

Aceites y Grasas . ....................... 9 6,0 1.815.220 2.9 166.202 2,6 21 1,4 12 0,3
[ndustrias Lácteas ... ................... 5 3,3 11.366.637 18,0 1.069.057 16,6 695 44,8 87 2,1
Productos para la ..... .................. 2 1,3 594.690 0.9 67.204 1,0 10 0,6 0 0,0

alimentación Animal
Otras Industrias de la ................. 24 16,0 12.289.757 19,4 1.462.575 22,8 231 14,9 1.633 39,7

Alimentación
Elab. Bebidas. Envasado .. .......... 22 14,7 6.041.668 9,6 596.784 9,3 85 5,5 357 8,7

Agua Mineral
Industrias Forestales .................. S 3,3 3.459.276 5,5 401.520 6.2 84 5.4 28 0.7

TOTU. FaP^\_^ ________ . I511 100,0 63.23U.356 11111,11 6.-127.152 10U,0 1.5511 100,0 a.115 Illll.ll

314



POLÍTICA AGROALIMENTARIA

INCENTIVOS REGIONALES: DISTRIBUCIÓN POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS
DE LOS EXPEDIENTES DE INDUSTRIAS

AGROALIMENTARIAS RESUELTOS FAVORABLEMENTE

Distribución de los 204 expedientes aprobados

Canarias: 5 (3%)

Aragón: 7 (5%)

Región de Murcia: 5 (3%)

Extremadura: 33 (22%)

Castilla y León: 32 (21%)

Galicia: 4 (3%a)

Cast.-La Mancha: l2 (8%)

Distribución de los 64.278 mill. ptas. de inversiones aprobadas

Castilla y León: 22.162 (35%)

Canarias: 1.294 (2%) ,

Aragón: 2.616 (4%)

Región de Murcia: 1.847 (3%) ^

Galicia: 2.361 (4%)

Cast.-La Mancha: 3.669 (6%)

Andalucía: 16.646 (26%)

Com. Valenciana: 720 (1%)

Distribución de los 7.373 mill. ptas. de subvenciones concedidas

Castilla y León: 2.427 (38%)

Canarias: 155 (2%)

Aragón: 197 (3%) /

Región de Murcia: 174 (3%)

P. de Asturias: 3.541 (6%)

Galicia: 236 (4%)

Cast.-La Mancha: 390 (6%)

P. de Asturias: 288 (4%)

Andalucía: 1.673 (26%)

Com. Valenciana: 54 (1%)
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Distribución de los 204 expedientes aprobados

Ind. forestales: 5 (3%)
P d i lt 4(3%ro . pesca y acu ura: )cu

Ind. cárnicas, huevos: 25 ( 17%) Frutas y hortalizas transf.: 18 (12%)^<,
^
"^Ind lácteas: 5 (3%).

Aceites y grasas: 9 (6%)

Otros ind. alimentación: 24 (16%)

Prod. aliment. animal: 2 (I%) Manip. prod. hortofru.: 36 (24%)

Distribución de los 64.278 mill. ptas. de inversiones aprobadas

Ind. cárnicas, huevos: 5.457 (9%)

INCENTIVOS REGIONALES: DISTRIBUCIÓN POR SECTORES
DE LOS EXPEDIENTES DE INDUSTRIAS

AGROALIMENTARIAS RESUELTOS FAVORABLEMENTE

[nd. forestales: 3.459 (5%)

Elab. bebidas, env. agua min.: 6.042 ( 10%) Prod. pesca y acuicultura: 2.461 (4%)

>

Ind. lácteas: I 1.367 (18%) ^

Otros ind. alimentación: 12.290 (19%)

Frutas y hortalizas transf.: 9.278 (15%)

Aceites y grasas: 1.815 (3%)

Manip. prod. hortofru.: 10.467 (17%)

Prod. aliment. animaL• 595 (1%)

Distribución de los 7.373 mill. ptas. de subvenciones concedidas

Elab. bebidas, env. agua min.: 597 (9%)

Ind. forestales: 402 (6%)

Ind. cárnicas, huevos: 547 (9%)

Ind. lácteas: 1.069 (179r)

Frutas y hortalizas transf.: 869 (14%)

Aceites y grasas: 166 (3%)

Manip. prod. hortofru.: I .005 (16%)

Prod. aliment. animal: 67 (1%)
Otros ind. alimentación: 1.463123%r)

Elab. bebidas, env. agua min.: 22 (15%)

Prod. pesca y acuicultura: 243 (4%)
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NÚMERO DE NUEVOS EXPEDIENTES DE INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS
CUYAS SOLICITUDES DE INCENTIVOS REGIONALES OBTUVIERON

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN EL AÑO 2000

Comunidades Aprobados Desestimados Total

Autónomas N.° % N.° % N.° %

Principado de Asturias ............................ 2 1.3 3 ^.1 3 2,^
Región deMurcia .................................... 5 3,3 2 3,4 7 3,3
Castilla-La Mancha ........ ......................... 12 8,0 6 10,2 18 8,6
Cantabria ................................................. 0 0,0 1 1,7 I 0,5
Galicia ..................................................... 4 2,7 8 13,6 12 5,7
Canarias .................................................. 5 3,3 2 3,4 7 3,3
Castilla y León ........................................ 32 21,3 20 33,9 52 24,9
Andalucía ................................................ 48 32,0 13 22,0 61 29,2
Extremadura ............................................ 33 22,0 2 3,4 35 16,7
Comunidad Valenciana ........................... 2 1,3 2 3,4 4 1,9
Aragón ..................................................... 7 4.7 0 0,0 7 3,3

TOTAL ESPAÑA ........ ......................... 150 100,0 59 100,0 209 100,0

NÚMERO DE NUEVOS EXPEDIENTES
DE INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS CUYAS SOLICITUDES

DE INCENTIVOS REGIONALES OBTUVIERON PROPUESTA DEFINITIVA EN EL AÑO 2000

s^J^^S JS^1^ `^ç,ç^ ^`^^2

a^P a^^ ti^^ Laç
ç^^Q' 4^^^ G^

4^

^1G^^a ^^^5 ^,^°o ^J°^^s ^óJS^ c.^^^s

^y L^a^G^S^^`a^ P^a`^ ^^`S^^ °^ ^eo

G

Comunidades Autónomas

^ Aprobados
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2.7. Apoyo Técnico en Investigación
y Desarrollo

La Subdirección General de Industrias Agroali-
mentarias interviene de forma activa prestando su
colaboración a los Centros Públicos de Gestión de
Investigación y Desarrollo, fundamentalmente
CDTI e INIA, informando los proyectos de I+D
relacionados con el Sector.

B) Tareas relacionadas con el CDTI.

Igualmente se colabora con otro organismo del
campo de la investigación, el CDTI. En 2000 se
informaron 65 proyectos CDTI con un volumen de
inversión de 14.000 Mpts.de los que 33 correspon-
den a industrias de origen animal con una inversión
de 6.000 Mpts. y 32 a industrias de origen vegetal
por un valor de 8.000 Mpts.

A) Tareas relacionados con el INIA

Informes de proyectos de investigación
- La Subdirección General de Fomento y Desa-

rrollo Agroindustrial tiene una línea de colabo-
ración con el INIA, que consiste en la emisión
de informes sobre proyectos de carácter
agroindustrial. En este sentido, durante el año
2000 se informaron 60 proyectos de industrias
de origen animal con un importe de 1.300
Mpts. y 63 proyectos de industrias de origen
vegetal con un importe de 1.900 Mpts. En total
se informaron 123 proyectos de investigación
con un importe de 3.200 Mpts.

Expresiones de interés
- Para analizar las expresiones de interés que

presentan distintos centros de investigación
dentro de Programa para la Mejora de la Cali-
dad del Aceite de Oliva, se han celebrado dos
reuniones en la antigua sede del INIA.
Si bien este Programa ya está transferido a las
Comunidades Autónomas, todavía queda por
evaluar los proyectos plurianuales que subsisten.
Hubo, no obstante, una evaluación que no
llegó a tener efectos prácticos dada su transfe-
rencia a las CC.AA. el día 20 de mayo de
2000.

2.8. Ayudas a las Cuencas Mineras

El Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre,
contempla una serie de medidas encaminadas a for-
talecer el potencial crecimiento de las zonas mine-
ras afectadas por una reestructuración como parte
de un desarrollo alternativo de las mismas.

La Orden de 6 de marzo de 1998 establece las
bases reguladoras para la cesión de estas ayudas a
través del Instituto para la Reestructuración de la
Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de las
Zonas Mineras que se creó por la Ley 66/1997, de
30 de noviembre.

Entre los proyectos susceptibles de recibir ayudas
se encuentran los de la industria agroalimentaria.

Desde 1999 el citado Instituto pide el informe de
la Subdirección Gral. de Fomento y Desarrollo
Agroaindustrial en asuntos como la viabilidad del
Proyecto desde el punto de vista técnico así como
su acomodación a las políticas comunitarias y
nacionales de ayudas al sector.

En el año 2000, se han informado 47 proyectos,
con un volumen de inversión de 16.000 Mpts. Del
número total de proyectos informados, 25 corres-
ponden a industrias de origen animal, por un impor-
te de 9.000 Mpts. y 22 son de industrias de origen
vegetal por un valor de 7.000 Mpts.

INFORMES TÉCNICOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA AÑO 2000

Industrias O. Animal Industrias O. Vegetal Total

Tipos Proyectos Inversión Proyectos Inversión Proyectos Inversión
N.° Inversión M. Mill. Pts. N.° Inversión M. Mill. Pts. N.° Inversión M. Mill. Pts.

Incentivos E° Regionales.......... 88 64,8 177 80,3 265 145,1
CDTI ........................................ 33 5,9 32 8, I 65 14,0
INIA ......................................... 60 1,3 63 1.9 123 3,2
Cuencas Mineras ...................... 25 9,0 2? 7. I -17 I fi. I

294 97,4 500 178,4
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3. Medio ambiente y calidad en la industria
agroalimentaria

3.1. Fomento de la calidad y de la protección
del medio ambiente

3.1.1. Sistemas de aseguramiento de la Calidad

En el informe de seguimiento de las Empresas cer-
tificadas según la Norma ISO 9.000 en la industria
agroalimentaria, se ha observado que, durante el año
2000, se certificaron 280 empresas del Sector Ali-
mentario, cifra considerablemente superior a las 181
empresas del sector certificadas durante todo el año

1999, lo cual supone un incremento de la certificación
en el sector del 154,79c.

El total de empresas alimentarias certificadas
según las Normas ISO 9.000 en España, a 31 de
diciembre de 2000, era de 814.

Con relación al número de establecimientos certi-
ficados por Comunidades Autónomas, Cataluña se
mantiene en primera posición con 151 (18,55%),
seguida por Andalucía con 144 (17,69%), Valencia
con 75 (9,21°Io) y Castilla y León con 68 (8,35°Io). El
orden de Comunidades Autónomas según el número
de establecimientos certificados en su territorio no se
ha alterado respecto a 1999.

N:' EMPRESAS CERTIFICADAS (ISO 9000). SECTOR AGROALIMENTARIO
1993-2000
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Un rápido análisis del número de establecimien-
to.c certificado.r por subsectores permite observar
cómo el Subsector Cárnico continúa contando con
el mayor número de establecimientos certificados,
136 (16,70%), reflejo de su importancia y dimen-
sión económica.

A1 igual que durante el año 1999, es necesario
mencionar el notable esfuerzo realizado durante el
año 2000 por el Subsector de Preparación y Con-
servación de Frutas y Hortalizas, que ha pasado de
tener 72 empresas certificadas a 145 (17,81%), lo
cual supone un incremento, sobre el total acumula-
do en 1999, del 101,38%. Las empresas certificadas
se concentran en Andalucía, Murcia y Navarra. La
clara vocación exportadora de este subsector sirve
de impulso a la adopción de sistemas de control y
aseguramiento de la calidad reconocidos a nivel
internacional.

Merece también destacarse el considerable
aumento de la certificación observado en el Subsec-
tor de Fabricación de Grasas y Aceites durante el
año 2000, que ha pasado de 29 a 45 establecimien-
tos certiticados, lo cual ha supuesto un incremento
del 55,17% respecto a las certificaciones del sub-
sector a 31 de diciembre de 1999.

Teniendo en cuenta que se trata de un subsector
exportador, puede pensarse que la implantación y
certificación de un sistema de aseguramiento de la
calidad, realizado de forma colectiva en varios esta-
blecimientos del sector, ha podido deberse, tanto a
exigencias de los clientes, como a la presión de la
competencia.

Asimismo, el Subsector de Vinos, como en los
casos anteriores, y probablemente también debi-
do a su comercio exterior, ha pasado de 55 empre-
sas en 1999 a 78 en el año 2000, lo cual supone
que el 9,58% de todos los establecimientos del
Sector Alimentario, certificados hasta el 31 de
diciembre de 2000, se dedican a la elaboración de
vinos.

El Subsector de Otros Productos Alimenticios se
mantiene, al igual que a finales de 1999, en el 3.e`
puesto, contando con 106 empresas certificadas, lo
cual supone el 13,02% de todos los establecimien-
tos del Sector Alimentario.

En relación con las Entidades Certificadoras,
acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación
y Certificación en el sector de alimentación y bebi-
das, existe una novedad importante con relación a
1999, ya que han sido acreditadas 5 nuevas empre-
sas certificadoras.

3.1.2. Sistemas de Gestión Medioambiental

En cuanto a la certificación medioambiental
según la Norma ISO 14.001, aunque el número de
empresas que han certificado su sistema de gestión
medioambiental no es aún significativo dentro del
sector, sí se observa un crecimiento progresivo
desde el año 1997, en que comenzaron las primeras
certificaciones en España.

En 1997, se certificaron 3 empresas del sector y,
en el año 2000, han sido 25 las empresas certifica-
das según la Norma ISO 14.001. El total de empre-
sas certificadas a 31 de diciembre de 2000 es de 49.

Con relación al número de establecimientos cer-
tificados por Comunidades Autónomas, Cataluña, al
igual que en 1999, se mantiene en primera posición
con 7(14,28%), seguida por Castilla y León con 6
(12,24%).

La distribución de instalaciones certificadas
por Comunidades Autónomas, además de estar
ligada al desarrollo de la legislación autonómica
en temas de medio ambiente, depende de la
implantación y desarrollo del subsector en la
Comunidad.

En cuanto al número de establecirnientos certi-
ficados por suhsectores, es de destacar cómo el
mayor número de empresas certificadas está en los
sectores cuyos procesos productivos tienen mayor
incidencia sobre el medio ambiente, a saber,
industria del azúcar, con 9 instalaciones certifica-
das, lo cual significa un 18,36% de todas las certi-
ficaciones del sector alimentario, e industrias de
fabricación de cerveza, cárnica, láctea y de elabo-
ración de bebidas, todas ellas con 9 instalaciones
certificadas ( ] 0,20%).

En los subsectores de industria del azúcar y de
fabricación de cerveza, ambos con reducido núme-
ro de establecimientos pero con grandes instalacio-
nes industriales, es de destacar el elevado número
de instalaciones certificadas respecto al total exis-
tente en España. En el caso de las azucareras, están
certificadas el 60% de todas las industrias existen-
tes, mientras que en cuanto a las fábricas de cerve-
za, están certificadas, el 22,72%.

Aunque todavía no se dispone ni de tiempo ni
de datos suficientes, el análisis de la evolución de
la certificación medioambiental en España, desde
el año 1997 hasta diciembre de 2000, parece indi-
car que las empresas entienden la gestión medio-
ambiental, más como un instrumento de adapta-
ción y garantía de cumplimiento de la legislación
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medioambiental que, como una herramienta eco-
nómica en la gestión de la empresa.

Por el momento, la certificación del sistema de
gestión medioambiental no parece ser una exi-
gencia habitual en las prácticas comerciales
exportadoras en el sector de la industria alimen-
taria, ya que el mayor número de empresas certi-
ficadas no se registra en los subsectores más
exportadores.

Los datos de las empresas certificadas hasta e131
de diciembre del año 2000, tanto según las Normas
ISO 9000 como según la Norma ISO 14.001, han
sido suministrados por las entidades que a conti-
nuación se relacionan:

- Asociación Española de Normalización y Cer-
tificación (AENOR).

- Bureau Veritas Quality International.
- Cámara de Comercio e Industria de Madrid.
- Det Norske Veritas España.
- Entidad de Certificación y Aseguramiento.
- Fundación CALITAX para el Fomento y Con-

trol de la Calidad.
- ICICT, S.A.
- Instituto Valenciano de Certificación (IVAC).
- Laboratori General d'Assaigs i Investigacions

(LGAI).
- Lloyd's Register Quality Assurance.
- SGS ICS Ibérica, S.A.

N.° EMPRESAS CERTIFICADAS (ISO 14001). SECTOR AGROALIMENTARIO
1997-2000
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3.2. Apoyo técnico-económico a la implantación
de un sistema integrado de gestión
de la calidad industrial
y medioambiental en almazaras

Este proyecto se desarrolla dentro del Programa
de Mejora de la Calidad del Aceite de Oliva, Sub-
programa III, de Asistencia Técnica.

Esta actuación consiste en una ayuda técnica y eco-
nómica para aquellas almazaras que necesiten adaptar
sus instalaciones y métodos de producción a las Nor-
mas de Calidad y de Gestión Medioambiental, con
objeto de implantar eficazmente tanto un sistema de
gestión interno y de aseguramiento externo de la cali-
dad, como un sistema de gestión medioambiental.

El objetivo de este proyecto es que las 25 almaza-
ras participantes implanten un sistema de gestión de
la calidad, según la Norma UNE-EN-ISO 9002 y un
sistema de gestión medioambiental, conforme a]a
Norma UNE-EN-ISO 14001, de forma integrada.

Durante el año 2000 se desarrollaron, parcial o
totalmente, dependiendo de la actuación, las fases
de formación, implantación y auditoría.

Durante el año 2000, la Subdirección General de
Fomento y Desarrollo Agroindustrial, Unidad gestora
de este Subprograma, ha realizado las siguientes
actuaciones:

- Control de gabinete de las siguientes actuacio-
nes de la empresa adjudicataria del proyecto,
NOVOTEC:

• Boletines de análisis, correspondientes a la
2a fase de diagnóstico.

• Reuniones técnicas regionales para la
implantación, celebradas en Madrid, Valen-
cia y Sevilla.

• Visitas de implantación en las almazaras
participantes.

• Auditorías internas en las almazaras partici-
pantes.

Control de campo de las siguientes actuacio-
nes de NOVOTEC:

• Visita de implantación en la almazara Coo-
perativa Vinícola de Lliria, S.C.A., en Lliria
(Valencia).

• Visita de implantación en la almazara La
Estación, en Puerto Lumbreras (Murcia).

• Visita de auditoría interna en la almazara
Aceites Argés, SA, en Argés (Toledo).

Colaboración para la elaboración, desarrollo y
control de los siguientes documentos de
NOVOTEC:

- Grupo de Expertos del Plan de apoyo técnico-
económico para la implantación de sistemas
de gestión de la calidad y medioambiental en
almazaras.

• Convocatoria, organización, asistencia técnica
y elaboración de las actas de la Sa y 6a reunión.

• Folleto de sensibilización «Calidad y medio
ambiente en almazaras.»

• Guía de aplicación de las Normas UNE-
EN-ISO-9002 y UNE-EN-ISO 14001 en
almazaras.

• Memoria final del proyecto.
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